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1. Objeto 

2. Alcance 

3. Documentación de referencia. 

4.1 INTERROGATORIO inicial. 

Víctimas. 

 

El objeto del presente procedimiento es especificar los grados de alarma y sus recursos asociados en 
intervenciones por tentativa de suicidio (TS) por precipitación, a través de un interrogatorio inicial, y dar unas 
pautas inicales al llamante para proteger la zona y facilitar la intervención posterior del CBCM. 

 

Tipología de intervención “Salvamento/ Tentativa de suicidio”, por precipitación desde cualquier entorno 
construido o posición elevada. 

 

 PP.OO. CBCM 1995. 

 Procedimiento de tipificación de servicios del CBCM. 

 Procedimiento de actuación en TS. 

 

 

 

La actuación de CECOP, una vez recibida la alarma, se divide en tres fases: 

1. Interrogatorio inicial e 
2. Instrucciones al llamante. 
3. Activación de la alarma correspondiente. 

Esta diferenciación de fases se acomete bajo el ánimo didáctico y explicativo del procedimiento, pero pueden y 
deben ser concurrentes y no secuenciales entre sí, agilizando la activación de los recursos e ir obteniendo 
información en paralelo, reduciendo los tiempos de respuesta desde CECOP. 

 

A través de preguntas abiertas se obtendrá información de los siguientes ítems: 
 

 

 Víctima: 
 Nombre, género, edad. 
 Motivo de la TS: familiar, conyugal, laboral, etc. 
 Intentos previos y consecuencias. 
 Antecedentes, TS previas. 
 Consumo de sustancias (medicamentos/ drogas). 
 Posición de la víctima: sentado, de pie, cuclillas. Partes del cuerpo por fuera de la 

barandilla/balcón: superior/ inferior, ambas; manos, pies: sujeción. 
 Nerviosismo, impetuosidad, impulsividad 
 Movilidad de la víctima 
 

 Personas potencialmente afectadas por la caída de la víctima. 

4. Procedimiento. 
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Riesgos 

Incidente 

Entorno. 

4.2 INSTRUCCIONES al llamante. 

4.3 ACTIVACIÓN de la alarma. 

 

Al objeto de identificar otros riesgos añadidos a la caída en altura de la propia víctima: 

 Riesgo de atropello por tráfico rodado. 

 Riesgo de Incendio /explosión por escape de gas. 

 Riesgo eléctrico: torretas o tendidos eléctricos próximos. 

 Riesgo por arrojamiento de objetos, utilización de armas. 
 

 Confirmar si se trata de una TS por precipitación al que añadir algún otro riesgo. 
 

 Localización exacta del incidente: calle, localidad, carretera, el punto kilométrico y el sentido de la vía. 

 Edificio, casa, puente, pórtico, torreta eléctrica; geometría y disposición: 

 Plano rasante de la infraestructura: 
 Con o sin tránsito rodado y/o peatonal. 
 Vías públicas afectadas: carriles, sentidos, desdobladas, bidireccionales, férreas, etc. 
 Zonas comunes. 

 Punto de salto y posible caída: 
 Tipo de punto de salto: terraza, alfeizar, ventana, cubierta 
 Altura de caída 

 Presencia de familiares, amigos, testigos vinculados a la persona y su situación 
 

 Los bomberos ya están en camino 

 Mantenerse a una distancia de 5m de la víctima como mínimo. 

 Despejar la zona de posible caída 

 Bomberos están ya en camino 

 Intentar discriminar interlocutor válido para esperar a la dotación al llegar. 

 Hacerse con las llaves de acceso al punto de salto en caso de ser necesarias (portero, vecinos, 
familiares, etc.) 

 

El operador seleccionará entre dos niveles de alarma, en función de la información obtenida tras el interrogatorio. 
procediendo a activar los recursos pertinentes: 

1) 1ª alarma: víctima con riesgo de caída por precipitación, interior o exterior 
2) 2ª alarma: víctima con riesgo de caída por precipitación y movilidad activa, existiendo diferentes 

puntos de precipitación a su alcance. 

 
. El operador además contactará con la Central de: 

 SUMMA, para solicitar y disponer de un psicólogo en el lugar de la intervención. 

 FCS: competente en el lugar de la emergencia (GC, PN, PL) 

 Empresas implicadas por los condicionantes de la TS, tales como compañías de electricidad, agua 
(Presas), Mantenimiento de infraestructuras (carreteras), etc. 
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